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GOBIERNO CIVIL
El Excmo. Sr. Gobernador Civil de 

la Provincia de Burgos, hace 
saber:

Que habiendo sido ultimados por 
los Servicios Provinciales del Ins
tituto Geográfico Nacional los tra
bajos topográficos de todos los po
lígonos de que consta el término 
municipal de Cubo de Bureba, se 
hallará expuesta al público la docu
mentación de los mismos en la Se
cretaría del Ayuntamiento, para dar 
así cumplimiento a lo preceptuado 
en las disposiciones vigentes sobre 
Catastro Topográfico Parcelario.

El período de exposición será de 
tres meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia. Toda la documentación: 
planos parcelarios, relaciones de ca
racterísticas e índice de propietarios, 
podrá ser examinada por los intere
sados o sus representantes, durante 
dicho período, admitiéndose sobre 
dicha documentación cuantas recla
maciones se presenten, éstas se ha
rán ante la Junta Pericial, y en los 
correspondientes impresos que se 
facilitarán al público en el Ayunta
miento. Una vez finalizado el plazo 
de exposición pública, la referida 
Junta Pericial, levantará las actas 
correspondientes a las reclamaciones 
formuladas y las remitirá seguida
mente al limo, señor Ingeniero Jefe 
de la Delegación Regional núm. 8 del 
Instituto Geográfico Nacional, De
pendencia Provincial de Burgos, en 
unión de los documentos expuestos.

Procidencias Judiciales
Audiencia Territorial de Burgos

Secretaría de Gobierno

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 65.2 del Decreto de 19 de 
junio de 1969, se anuncia concurso 
para la provisión de los cargos de 
la Justicia Municipal del partido ju
dicial de Lerma, que a continuación 
se relacionan:

SANTIBAÑEZ DEL VAL

— Juez de Paz.
— Juez de Paz sustituto.

SOLARANA

— Fiscal de Paz.
— Fiscal de Paz sustituto.

VILLAHOZ

— Juez de Paz.
— Juez de Paz sustituto.
— Fiscal de Paz.
— Fiscal de Paz sustituto.

Los que aspiren a desempeñarlos, 
pueden solicitarlo del Excmo. señor 
Presidente de esta Audiencia Terri
torial, dentro del plazo de 30 días, 
a contar desde el siguiente a la pu
blicación de este anuncio, por me
dio de instancia, reintegrada con pó
liza del Estado de 25 pesetas y otra 
de 375 de la Mutualidad Judicial, 
que se presentará en la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia 
de Lerma, acompañando los docu
mentos ordenados en el Decreto Or
gánico vigente y los demás que es
timen convenirles.

Burgos, a 20 de abril de 1981. — 
El Secretario de Gobierno, Antonio 
Vitoria Galiana.

BURGOS
Juzgado de Primera Instancia 

número uno

Don José Luis Olias Grinda, Ma
gistrado, Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número uno 
de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se siguen Autos de Juicio eje
cutivo número 20/1980, a instan
cia del Banco Central S. A., re
presentado por el Procurador se
ñora Alvarez Omaña, contra don 
Leandro Zabala Lopetegui, en re
beldía, sobre reclamación de can
tidad, en los cuales, por providen
cia de esta fecha, he acordado sa
car a la venta en pública, prime
ra y judicial subasta, por término 
de veinte dias., bajo el tipo de ta
sación, y demás condiciones que 
se harán constar, los siguientes 
bienes embargados como de la 
propiedad de referido demandado:

1° La nuda propiedad de la 
casa de campo a que se da el nom
bre de Gertucho, sin número, si
tuada en el cuartel del Sur de la 
villa de Ibarra, al lado Oriental 
del Sur de la casería Gurutzeabe- 
rri, en punto próximo a la misma, 
cerca de la carretera de Leaburu. 
Mide su solar 96 metros cuadra
dos y el resto del terreno que que
da dedicado a huerta, tiene 246 
metros cuadrados. Inscrito al To
mo 522 del archivo, folio 57, finca 
número 504. Valorada a efectos de 
esta subasta en 4.808.000 pesetas 
í cuatro millones ochocientas ocho 
mil pesetas).

2.” La nuda propiedad del tro
zo de terreno huerta herbazal, lla
mado Echaburua, sito en jurisdic
ción de Ibarra, de 10 metros cua- 
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tirados de superficie. Inscrito al 
Tomo 550 del archivo, folio 38 vuel
to, finca 566. Valorado a efectos 
de subasta en 30.000 pesetas (trein
ta mil pesetas).

3.” A nombre de la esposa del 
demandado doña María Izaskun 
Irazusta Olaechea, para su socie
dad conyugal, el piso 5.° A del edi
ficio señalado con el número 1 de 
la Avenida del Generalísimo Fran
co, de Tolosa Ocupa una superfi
cie solar de 113 metros y 64 de
címetros cuadrados. Inscrito al 
Tomo 653 del archivo, folio 92, fin
ca número 2.199. Tasada a efectos 
de la subasta en 3.466.000 pesetas 
(tres millones cuatrocientas sesen
ta y seis mil pesetas).

Condiciones
Para el acto de la subasta, que 

tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el de igual cla
se de Tolosa (Guipúzcoa), se ha 
señalado el día veintidós de junio 
próximo, a las once horas, y se 
previene a los licltadores:

Que los bienes salen a esta pri
mera subasta bajo el tipo de su 
tasación.

Que para poder tomar parte en 
la misma deberán consignar pre
viamente una cantidad equivalen
te, al menos, al diez por ciento de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, haciéndo
lo constar en el acto.

Se hace constar que no se han 
suplido los títulos de propiedad de 
las fincas subastadas.

Las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Que se suspenderá la aproba
ción del remate hasta tanto se 
conozca el resultado de la subas
ta celebrada simultáneamente.

Dado en Burgos, a catorce de 
abril de mil novecientos ochenta 
y uno. — E./ José Luis Olías Grin- 
da. — El Secretario (ilegible).

2025.-4.150,00

Juzgado dé Primera Instancia 
número dos

Don José Antonio Vestelro Pérez, 
Accidental, Magistrado, Juez de 
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Primera Instancia núm. dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido.

Hago saber : Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos 
de juicio ejecutivo seguidos en e»- 
te Juzgado al número 261 de 1979, 
a instancia de don Adolfo de Son
sa Pérez, de Madrid, contra don 
Emilio López Saavedra, de Burgos, 
sobre reclamación de cantidad, hoy 
en ejecución de sentencia, he 
acordado anunciar la venta en 
pública subasta, por primera vez, 
término de ocho días y precio del 
avalúo, de los siguientes bienes 
embargados en dichos autos como 
de la propiedad del demandado:

1. Una furgoneta marca Citroen 
AKS - 4Q0, matrícula BU-9.310-A. 
Tasada en 25.000 pesetas.

2. Un coche Seat 124-D, lujo, 
matricula SS-0693-A. Tasado en 
35.000 pesetas.

Para el remate se ha señalado 
las once horas del día veintidós 
de mayo próximo, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, previnien
do a los licltadores:

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previa
mente en Secretaría del Juzgado, 
el diez por ciento del tipo de ta
sación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero, y que 
los vehículos se hallan en depósi
to en un garage existente en la 
calle Enrique III, de Burgos., don
de pueden ser examinados.

Dado en Burgos, a veinte de 
abril de mil novecientos ochenta 
y uno. — E./ José Antonio Veste!- 
ro Pérez. — El Secretario (ilegible). 

2175.-1.680,00

ARANDA DE DUERO
Juzgado dé Primera Instancia

Doña María Luz Reyes Gonzalo, 
Juez en funciones de Primera 
Instancia de Aranda de Duero y 
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
con el núm. 13 de 1981. se tramita 
expediente de declaración de here
deros abintestato por fallecimiento 
de doña Tecla Andrés Casín, que 
falleció en Burgos, en donde residía 
circunstancialmente, el día 31 de ju

lio de 1977, sin haber otorgado tes
tamento, en estado de soltera, no 
habiendo dejado a su muerte ascen
dientes ni descendientes de ninguna 
clase, y siendo reclamada la heren
cia por sus sobrinos don Crisantos, 
doña Pilar, don Marciano, don Anas
tasio y don José-María Andrés de 
Diego, don Fortunato y doña Julia 
Andrés Barcena, doña Sagrario y 
doña Dolores Cazorro Andrés. Y 
por medio del presente, se llama a 
los que se crean con igual o mejor 
derecho, para que comparezcan a re
clamarlo en este Juzgado, dentro del 
término de treinta días.

Dado en Aranda de Duero, a 23 
de febrero de 1980. — El Juez, Ma
ría Luz Reyes Gonzalo. — El Se
cretario (ilegible).

2030—1.210.00

MIRANDA DE ERRO
Juzgado de Primera Instancia

Don José Ramón Alonso Ochoa. 
Juez de primera Instancia de Mi
randa de Ebro y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita expediente de dominio 
núm. 51 de 1981, seguido a instancia 
de D. Jesús Valderrama Sorrigueta, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de esta ciudad, para la inma- 
triculación de la siguiente finca ur
bana: “Casa y terreno al sitio deno
minado Carretera de Orón, y en la 
actualidad señalado con el núm. 15, 
antes núm. 13, de la calle Real 
Aquende, de la ciudad de Miranda 
Ebro, de quinientos cuarenta metros 
cuadrados de extensión superficial. 
Casa y terreno constituyen una sola 
finca que linda, frente o Sur, calle 
Real Aquende, antes Carretera de 
Orón; Norte o espalda, de Dolores 
Gutiérrez, hoy sus herederos; Este 
o derecha entrando, de viuda de Bal
domcro García Campo, y Oeste o 
izquierda, de Marcelino Jiménez 
Moróte, de Angel Somaloma Campo 
y de Inocencio Fuelles Gonzalo. La 
casa, que consta de sótano, planta y 
una alzada, ocupa una extensión de 
ciento veintitrés metros cuadrados, 
existiendo a su trasera un terreno de 
trescientos sesenta metros cuadra
dos, y delante de la casa un 
pequeño terreno de cincuenta y siete 
metros cuadrados, que linda con la 
Carretera de Orón, hoy calle Real 
Aquende”.

Por el presente, se cita a las per
sonas de quienes procede la finca, 
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es decir, a doña Rosario, doña Bea
triz, don Fernando y doña Teresa 
Iborra Sáiz de Aja, o a sus herede
ros o causahabientes si hubieren fa
llecido, a doña Dolores Gutiérrez, a 
sus herederos o causahabientes, al 
haber fallecido, citándoseles como 
persona de quien procede la finca y 
además como colindante por la par
te Norte, y a cuantas personas des
conocidas e ignoradas pudiera per
judicar la inmatriculación solicitada, 
para que dentro del término de diez 
días, comparezcan en el expediente 
a usar de su derecho, si les convi
niere.

Dado en Miranda de Ebro, a vein
titrés de marzo de mil novecientos 
ochenta y uno. — El Juez, José Ra
món Alonso Ochoa. — El Secretario 
(ilegible).

2031.-2.105,00

Cédula de notificación

Por haberlo así acordado el se
ñor Juez de Primera Instancia de 
Miranda de Ebro y su partido, en 
el incidente de separación conyugal 
núm. 153 de 1980, seguido a instancia 
de doña María Begoña Mogrovejo 
Matías, mayor de edad, casada, in
dustrial y vecina de esta ciudad, le
galmente representada por el Pro
curador D. Domingo Yela Ortiz, 
contra D. Armand Bussard' Prioul, 
mayor de edad, casado, conductor y 
vecino de esta ciudad, declarado en 
rebeldía en los presentes autos, por 
la presente se hace saber que con 
fecha 27 de octubre de 1980, se dictó 
sentencia en dichos autos, cuyo fallo 
dice así: “Que desestimando total
mente la demanda interpuesta por el 
Procurador D. Domingo Yela Ortiz, 
en nombre y representación de dona 
María Begoña Mogrovejo Matías, 
debo absolver como absuelvo al de
mandado en la misma, D. Armand 
Bussard Prioul, sin hacer expresa 
condena en costas. Así, por esta mi 
sentencia, juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Lope del Barrio. — Firmado y ru
bricado”.

Y para que sirva de notificación 
al demandado D. Armand Bussar 
Prioul, expido y firmo la presente 
en Miranda de Ebro, a diez de abril 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Secretario (ilegible).

2032.-1 650,00

VILLARCAYO
Juzgado de Distrito

D José Luis Aguirre Ruiz, Oñcial 
del Juzgado de Distrito de Vi
llarcayo, en funciones, por va
cante la Secretaría.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas 263/80, de este Juzgado de Dis
trito a consecuencia de daños por 
pastoreo abusivo, se ha dictado 
una sentencia la cual ha ganado 
firmeza en el día de la fecha cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: Sentencia.—En Villarca- 
yo, a 5 de marzo de 1981.—El se
ñor Juez de Distrito don Antonio 
Martínez Adúriz, ha visto los pre
sentes autos de juicio de faltas se
guidos por denuncia de Fernando 
Martínez Pérez, contra Jesús Ma
ría Arbaiza Otaola, sobre supuesta 
falta de pastoreo abusivo, habien
do sido parte el Ministerio públi
co, y resultando:

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado Jesús María Arbai
za Otaolea, a la pena de multa de 
5.000 pesetas, indemniz ación de 
igual suma a favor de Fernando 
Martínez Pérez, y a las costas del 
juicio.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—An
tonio Martínez Adúriz. — Firmado 
y rubricado.-—Está el sello del Juz
gado de Distrito de Villarcayo, de 
la misma forma certificado que di
cha sentencia ha ganado firmeza en 
el día de la fecha dado que no se 
ha interpuesto recurso alguno con
tra la misma.

Y para que conste y sirva de re
misión al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de Burgos, interesado este tes
timonio, se expide la presente en 
Villarcayo, a 13 de abril de 1981,— 
El Oñcial, José Luis Aguirre Ruiz.

CASTROJERIZ
Juzgado de Distrito

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado en el 
juicio de faltas núm. 123/80, sobre 
lesiones y daños por imprudencia, en 
accidente de circulación, se emplaza 
a la perjudicada Luisa Fernández 
Grijalvo, residente en Holanda Ru- 
broeskstraat 143-A (3034 N. K. Rot
terdam), a fin de que dentro de los 
diez días siguientes al de publica

ción de la presente, comparezca ante 
este Juzgado a prestar declaración y 
demás diligencias a que haya lugar.

Castrojeriz, a 18 de abril de 1981.
El Secretario (ilegible).

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado en el 
juicio de faltas núm. 138/80, sobre 
lesiones y daños por imprudencia, 
en accidente de circulación, se em
plaza al denunciado D. Amadeu Do 
Nascimento Matías, residente en 
91440 Bures sur Ivette (Francia), 
con domicilio en calle 35 Rue du 
Beau Site, a fin de que dentro de los 
diez días siguientes al de publica
ción de la presente, comparezca an
te este Juzgado a prestar declara
ción y demás diligencias a que haya 
lugar.

Castrojeriz, a 18 de abril de 1981. 
El Secretario (ilegible).

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado en el 
juicio de faltas núm. 157/80, sobre 
lesiones por imprudencia, en acci
dente de circulación, se emplaza al 
perjudicado doña María Matías Gra- 
velho, residente en 35 Rue de Beau- 
nite 95 Bures Swyvette (Francia), a 
fin de que dentro de los diez días 
siguientes al de publicación de la 
presente, comparezca ante este Juz
gado a prestar declaración y demás 
diligencias a que haya lugar.

Castrojeriz, a 18 de abril de 1981. 
El Secretario (ilegible).

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y horas 
dictados al efecto y por las causas 
que se señalan, comparezcan ante 
los Juzgados que se citan y aper
cibiéndoles que de no verificarlo 
en los mismos, les parará el per
juicio a que hubiere lugar con arre
glo a la Ley, por resoluciones que 
en las mismas se indican, se ha 
acordado citar a los siguientes:

Juagado de Instrucción númer 
tres de Burgos

Francisco de Paula Soto Pérez, 
nacido en Granada, el 21 de abril 
de 1930, hijo de José María, casa
do, barnizador, vecino de Manacor, 
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para que en término de diez días, 
comparezca en este Juzgado, al ob
jeto de ser emplazado en diligen
cias preparatorias núm. 113/1980.

—oOo—
Rafael López Miguel, nacido en 

Eibar, el 22 de julio de 1957, hijo 
de Pablo y Dionisia, soltero, y a 
Juan José Sedaño Tremiño, natu
ral de Villaverde Peñahorada, el 
24 de junio de 1957, hijo de Este
ban y María, para que en término 
de diez días, comparezcan en este 
Juzgado, al objeto de ser emplaza
dos en diligencias preparatorias 
número 26/81.

—oOo—
Luis Fernando Luño Azpilicueta, 

natural y vecino de Zaragoza, de 
37 años, hijo de Carmelo y Teodo 
ra, agente de ventas, para que en 
término de diez días, comparezca 
en este Juzgado, al objeto de ser 
emplazado en diligencias prepara
torias número 14/81.

—oOo—
Alfredo Rodríguez Berrio, naci

do en Arija, el 26-2-63, hijo de Ve- 
nancia y Angel, soltero, estudiante, 
vecino de Revilla de Camargo, pa
ra que en término de diez días, 
comparezca en este Juzgado, al ob
jeto de ser emplazado en diligen
cias preparatorias número 18/81.

Juzgado de Distrito número uno 
de Burgos

Santiago Sacristán Cántale jo, cu
yas demás circunstancias persona
les no constan y actualmente en 
ignorado paradero, se ha practica
do tasación de costas, que asciende 
a la cantidad total de 145.401 pe
setas, con inclusión de la multa e 
indemnizaciones decretadas, a cu
yo pago viene obligado dicho con
denado, a quien se confiere trasla
do por plazo de tres días, se le re
quiere para su pago, juicio de fal
tas número 1617 de 1980.

—oOo—
Manuel Lopes, del que no cons

tan más circunstancias personales 
y con domicilio último en Rue des 
Remparts, Foix (Francia), para 
que el próximo día once de mayo 
y hora de las 10,40, comparezca en 
este Juzgado, al objeto d8 celebrar 
el juicio de faltas número 413/81.

—oOo—•

José María Rivero Martín, del 
que no constan sus demás circuns
tancias personales, con domicilio en 
calle Trinas núm. 3, 7.°, en ignora
do paradero, para que el día 18 de 
mayo y hora de las 10,30, compa
rezca en este Juzgado, al objeto de 
celebrar el juicio de faltas núme
ro 357 de 1981.

Sophie Dugue Micquel, cuyo últi
mo domicilio lo tuvo ei la Aveni
da del Cid, núm. 83 de Burgos, en 
la actualidad en Francia, ignorán
dose su paradero, para que el día 
11 de mayo y hora de las once, 
comparezca en este Juzgado, al ob
jeto de celebrar el juicio de faltas 
número 212/81.

—oOo—
Diego Eugenio Dávila, cuyo últi

mo domicilio lo tuvo en la calle del 
Santo, número 1, de Escurial (Cá- 
céres), en la actualidad en Francia, 
para que el día 18 de mayo y hora 
de las 10,40 comparezca en este 
Juzgado, al objeto de celebrar el 
juicio de falta número 530/81.

Juzgado de Distrito número dos 
de Burgos

Nicole Claudette Papin, de 30 
años, soltera, hija de Gilbert y Ge- 
nevive, natural de Le Mans (Fran
cia), domiciliada en 2 Place des 
Sebles Coulaines 72190, y Joaquín 
Ribeiro Pereira, de 44 años, casa
do, cantero, hijo de Cestino e Ire
ne, natural de Aguas Santas María 
(Portugal), residente en Lon Lay 
L’abbaye 61700 (Francia), titular 
del turismo Matra-Simca, 309-PU- 
61 (F), para que en término de 
diez días, comparezcan en este Juz
gado, al objeto de asistir a la cele
bración del juicio de faltas núme
ro 563 de 1981.

—oOo—

A los perjudicados herederos 
desconocidos de don Gustavo Ce- 
ballos López, fallecido el 24 de di
ciembre pasado, y al inculpado 
Luis Arizaga Galbán. de 28 años, 
que tuvo su domicilio en Orense, 
Barrio Quintinan, para que com
parezca en este Juzgado el día 14 
de mayo y hora de las 10,30, al ob
jeto de celebrar el juicio de faltas 
número 1.413/80.

—oOo—

José Martins de Jesús, de 27 años, 
domiciliado en París, 77340 Pon- 
tault Combault 17, Rue des Char
mes, titular del Peugeot 504, 5689 
RK 77, para que en término de 
diez días, comparezca en este Juz
gado, al objeto de asistir a la ce
lebración del juicio de faltas nú
mero 619 de 1981.

—oOo—
Fernando Manuel Viegas, de 41 

años, casado, hijo de Cristófono y 
María Piedad, natural de San Cle
mente Loule (Portugal), residente 
en Alemania, Marktstr 6 M a i n z 
Kastel, tiular del Opel Record WI- 
TK 494, para ser reconocido por 
el Médico forense, comparezca en 
término de diez días en este Juzga
do, juicio de faltas número 637/81.

—oOo—
María Margarita P r e t o, de 42 

años, casada, sus labores, hija de 
Joao y de Isabel, natural de San 
Martinho Miranda de Douro (Por
tugal), y residente en Burdeos, y a 
los inculpados Abdellatif Miloudi, 
nacido en Meknes (Marruecos), de 
24 años, hijo de Taibi y Aicha, sol
tero, estudiante, domicil i a d o en 
Limoges; y a Youssef Loulichki, 
nacido en Tetuán, de 17 años, hijo 
de Mohamed y Rhimo, soltero, 
obrero, domiciliado en Bélgica, en 
ignorado paradero, para que com
parezcan el día 21 de mayo y hora 
de las diez, al objeto de asistir a 
la celebración del juicio de faltas 
número 441/81.

Manuel Fernández Niveiros, con
ductor del vehículo matrícula 763- 
DGT-75 (F), con domicilio en 18 
bis Rue Tiquetonne París 02, 75002 
París, por los hechos ocurridos el 
día 10 de abril, en término de Bu- 
niel al colisionar contra el vehícu
lo Z-8854-L, produciéndose daños y 
lesiones, para que en término de 
diez días, comparezca en este Juz
gado, juicio de faltas número 636 
de 1981.

Juzgado de Distrito de Miranda 
de Ebro

J. M. Segura y J. L. Hernando 
Díaz, con domicilio en Barcelona y 
Cartagena (Murcia), r e s p e c tiva- 
mente, en ignorado paradero, para 
que comparezcan en este Juzgado, 
el día 18, de mayo y hora de las 
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10,50, juicio de faltas número 178 
de 1981.

Ahmed Sihm, de 42 años, casado, 
con domicilio en Laon (Francia), 
j Vicente Barroso Conde, de 42 
años, separado y con domicilio 
desconocido, para que comparez
can en este Juzgado, a la celebra
ción del juicio de faltas número 
182/81, el día 18 de mayo y hora 
de las once.

—oOo—
Félix González Colina, de 27 años 

de edad, soltero, feriante y sin do
micilio fijo, para que comparezca 
en este Juzgado a la celebración 
del juicio de faltas número 176/81, 
el día 18 de mayo, hora de las 11,10.

Al representante legal de Teken 
Técnicas Especiales S. A., y a Juan 
Antonio Corral, ambos con domi
cilio en Barcelona, en ignorado 
paradero, para que comparezcan 
en este Juzgado, a celebrar el jui
cio de faltas número 450/80, el día 
25 de mayo y hora de las diez y 
veinte de su mañana.

—oOo—
Alfredo Cañada Ramírez, mayor 

de edad, con domicilio en Vitoria, 
en ignorado paradero, para que 
comparezca en este Juzgado, a la 
celebración del juicio de faltas nú
mero 470/80, el día 25 de mayo y 
hora de las 10,30.

Juagado de Instrucción de 
Miranda de Ebro

Raúl Manuel Gonzalves de Son
sa y Mario Carreiro Rolo, de na
cionalidad portuguesa y domicilia
dos en Corbevoir (Francia), para 
que en el término de diez días, 
comparezcan en este Juzgado para 
prestar declaración en las diligen
cias previas número 107/81.

Juagado de Instrucción de 
Aranda de Duero

Maricie Alphonse Charles Nau- 
lleau, con domicilio en 9 Boulevar 
Jean Jaurès 93400 Saint-Ouen (Fran
cia), cuyo domicilio en España se 
desconoce, debiendo presentar su 
permiso de conducir, el de circula
ción del turismo, matrícula 9578- 
FD-93 (F), y la documentación del 
seguro, con el fin de recibirle de

claración en las diligencias pre
vias número 120 de 1981.

Juagado de Distrito de Aranda 
de Duero

José Angel Rubianes, en ignora
do domicilio, para que comparez
ca en este Juzgado el día 11 de ju
nio y hora de las diez, al objeto 
de celebrar el juicio de faltas nú
mero 37 de 1981.

Juagado de Distrito de Castrojeria

José Cruz, conductor del vehícu
lo Renault 15, matrícula 6435-TX-77, 
con residencia en Francia, Lesigny 
85, Rue de Laforet Dejouy, 77, pa
ra que comparezca en este Juzga
do, al objeto de celebrar el juicio 
de faltas número 36/80.

—oOo—
Esteban Marroquín, en ignora

do paradero, cuyo último domici
lio fue en C/ Blanco Viejo, núm. 21, 
bajo, para que comparezca en este 
Juzgado, al objeto de celebrar el 
juicio de faltas número 199/79, que 
tendrá lugar el próximo día 27 de 
mayo y hora de las 10,30.

Constantino Letra Tinhela, veci
no de París, con domicilio en calle 
74 Rue Pernetti, para que compa
rezca ante este Juzgado, el objeto 
de celebrar el juicio de faltas nú
mero 108/80, que tendrá lugar el 
día 27 de mayo y hora de las 11,20.

—oOo—
Albino Joao Ricardo Martins, ve

cino de Francia, con domicilio en 
25 Rue Félix Boorquelot, 77160 Pro
vins, para que comparezca en este 
Juzgado, al objeto de celebrar el 
juicio de faltas número 133/80, que 
tendrá lugar el día 27 de mayo y 
hora de las 11,50.

—oOo—

Joaquín de Oliveira, con domi
cilio en calle Barrio Andreede, nú
mero 1, Benavente (Portugal), pa
ra que comparezca en este Juzga
do, al objeto de celebrar el juicio 
de faltas número 163/80, que ten
drá lugar el próximo día 27 de ma
yo y hora de las 12,10.

—oOo—
Dacosta Abilio Días, con domici

lio en 136 Rue Falgiere, París XV 
(Francia), para que comparezca en 

este Juzgado, al objeto de celebrar 
el juicio de faltas número 170/80, 
que tendrá lugar el día 27 de ma
yo y hora de las 12,30.

Juagado de Instrucción de Lerma

Kabel Jan y a su esposo Vader 
Elisabeth, mayores de edad y con 
domicilio en Holanda, para que en 
el término de diez días, comparez
can en este Juzgado, al objeto de 
recibirles declaración, diligencias 
previas penales número 46/1981.

—oOo—
André Alexadre Chislain Biot, 

mayor de edad, comerciante y con 
domicilio en Bélgica, para que en 
plazo de diez días, comparezca en 
este Juzgado, al objeto de recibirle 
declaración, hacerle entrega de la 
documentación y practicar cuan
tas diligencias se estimen oportu
nas, diligencias pre vías penales 
número 54/1981.

Juagado de Distrito de Lerma
Juan José Pastor Carpintero y 

Dyby Darius, cuyas circunstancias 
personales se desconocen, con úl
timo domicilio conocido en Sains 
Ouen (Francia), 39 Rue Arago 
93400, para que comparezcan en 
este Juzgado, el día 29 de mayo y 
hora de las 12,30, al objeto de asis
tir a la celebración del juicio de 
faltas número 67/1981.

Juagado de Distrito de Brimesca
María Julia Marqués Torres, de 

Neustra SSE 15, 6719, Eisenberg, 
Rheinland - Pfalz (Deutschland), y 
a Domingo Alves Torres, con el 
mismo domicilio, para que el día 
19 de mayo próximo y hora de las 
seis y media de la tarde, compa
rezcan a la celebración del juicio 
de faltas número 185/80.

—oOo—
Albino Brito Sousa, de Nantes 

(Francia), La Villa, 5, Bd. Brove- 
to, y a los lesionados María Valen
tina Viera, por sí y en representa
ción de sus hijos Cristina María 
Sousa y Patricio Enmanuel Sousa, 
así como a Natalia Laranjinha, re
presentada por su padre Elde La
ranjinha, con el mismo domicilio 
que el primero, para que compa
rezcan a la celebración del juicio 
de faltas número 86/80, señalado 
ante este Juzgado el día 19 de ma
yo y hora de las cinco y treinta.
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Juzgado de Instrucción de 
Brimesca

Kuentz Paul Français, súbdito 
francés, de 51 años de edad, casa
do, natural de Mulhouse (Francia) 
y vecino de 29200 Brest (Francia), 
con domicilio en 4 Rue Fariboul, 
a fin de recibirle declaración, a su 
esposa Kuentz Monique, de 50 
años, con el mismo domicilio, para 
recibirla declaración, y que sean 
reconocidos por el Médico foren

se, a fin de que comparezcan en el 
término de diez días, diligencias 
previas número 78/81.

José Domingos Rodrigues, de 36 
años, hijo de María, casado, con
ductor, natural de Cíela Arcos, de 
Valderez (Portugal) y residente en 
Francia, Marmirclle 25660, c/ 7, 
Grande Rue, así como a Joaquín 
José Mendes, de 55 años, hijo de 

Joao y María, carpintero, casado, 
natural y vecino de Lardosa-Caste- 
lo Branco (Portugal), con domici
lio en C/ 1.a Maio, s/n., y a Piedad 
Do Santos Lian, esposa del ante
rior, con el mismo domicilio, de 
56 años, hija de Francisco y Lui
sa, casada, sus labores, a fin de 
que comparezcan a prestar decla
ración, debiendo comparecer en 
término de diez días, diligencias 
previas número 86/81.

ANUNCIOS OFICIALES

DELEGACION DE TRABAJO
CONVENIOS COLECTIVOS

Resolución de 10 de marzo de 1981, de la Delega
ción Provincial de Trabajo de Burgos, por la que se 
dispone la publicación del Convenio Colectivo de tra
bajo de esta provincia para la actividad de “Envasado 
y Preparación de Especias Naturales, Condimentos y 
Herboristería”.

Visto el texto del Convenio Colectivo de trabajo 
de la actividad de “Envasado y Preparación de Espe
cias Naturales, Condimentos y Herboristería”, recibi
do en esta Delegación Provincial, con fecha 9 de mar
zo de 1981. suscrito por la F. A. E. y la Central Sin
dical C. S. U. T„ el día 2 del mismo mes y año y de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 90.2 y 3 de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores,

Esta Delegación Provincial de Trabajo, acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro 

de Convenios de esta Delegación, con notificación a 
la Comisión negociadora.

Segundo. — Remitir el texto original del Convenio 
al Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación 
(IMAC), de esta provincia.

Tercero. — Disponer su publicación en el “Boletín 
Oficial" de la provincia de Burgos.

Burgos, 10 de marzo de 1981. — El Delegado de 
Trabajo, Angel-Francisco Lancha Azaña.

* * *

Convenio Colectivo provincial para la actividad de 
«Envasado y Preparación de Especias Naturales,

Condimentos y Herboristería»

CAPITULO I 
Disposiciones generales

Sección 1.a — Partes contratantes, ámbito funcio
nal, territorial, personal y temporal.

Artículo 1° — Partes contratantes. El presente 
Convenio Colectivo se concierta dentro de la norma
tiva vigente en materia de contratación colectiva, en
tre los representantes de los trabajadores, pertene
cientes a la C. S. U. T. y los representantes de los 

empresarios, pertenecientes al Grupo de Empresarios 
dedicados al “Envasado y Preparación de Especias 
Naturales, Condimentos y herboristería”, integrado en 
F. A. E.

Art. 2° — Ambito funcional. Los preceptos de es
te Convenio Colectivo sindical de trabajo obligan a 
las empresas cuya actividad sea la de “Envasado y 
Preparación de Especias Naturales, Condimentos y 
Herboristería”, regida por la Ordenanza Laboral para 
las Industrias de Alimentación de 8 de julio de 1975.

Art. 3.° — Ambito territorial. El presente Conve
nio obliga a todas las empresas presentes y futuras 
cuyas actividades vienen recogidas en el art. 2° del 
presente Convenio, cuyos centros de trabajo radiquen 
en Burgos capital y provincia, aun cuando las empre
sas tuvieran su domicilio social en otra provincia.

Art. 4° — Ambito personal. Las cláusulas de este 
Convenio afectan a la totalidad del personal que, du
rante su vigencia, trabaje bajo la dependencia de las 
empresas referidas.

Art. 5° — Ambito temporal. El Convenio entrará 
en vigor el 1= de enero de 1981 y finalizará el 31 de 
diciembre de 1981.

Se prorrogará de año en año, si no es denunciado 
por alguna de las partes contratantes con tres meses 
de antelación a la fecha de vencimiento o a la de cual
quiera de sus prórrogas.

Sección 2.a — Compensación, absorción, garantía 
“ad personam”.

Art. 6.° — Compensación. Las mejoras establecidas 
en este Convenio serán compensables con las de ca
rácter general que. anteriormente, rigieran y absorbi- 
bles por las que pudieran establecerse por disposición 
legal.

Art. 7° — Absorción. Habida cuenta de la natu
raleza del Convenio, las disposiciones legales futuras 
que impliquen variación económica, en todos o algu
nos retributivos pactados, sólo tendrán eficacia si, glo
balmente considerados y sumados con anterioridad al 
Convenio, superan el nivel total de éstos. En caso con
trario. se considerarán absorbidos y compensados con 
cualquiera otras actualmente existentes concedidas por 
las empresas.

Art. 8.° — Garantía “ ad personam”. Se respetarán 
las situaciones personales que, con carácter global, 
excedan del pacto, manteniéndose estrictamente “ad 
personam”.

Sección 3.a — Comisión paritaria.

Art. 9.° — Se crea la Cómisión paritaria del Con



B. O. DE BURGOS 7 MAYO 1981.—NUM. 103 PAG. 7

venio como órgano de interpretación, arbitraje, con
ciliación y vigilancia del cumplimiento del mismo.

Art. 10. — La Comisión paritaria a que alude el ar
tículo anterior, estará integrada por un Presidente de
signado de común acuerdo por empresarios y trabaja
dores y por los vocales, empresarios y trabajadores 
que han formado parte de la Comisión negociadora 
del presente Convenio.

CAPITULO II

Retribuciones

Art. 11. — Salarios. Los salarios que han de abo
narse a los trabajadores afectados por el presente Con
venio, serán hasta 31 de diciembre de 1981, los si
guientes:

Diario
Personal administrativo : ---------
Oficial administrativo de l.°................................ 1.034
Oficial administrativo de 2.°................................ 998
Auxiliar administrativo ......................................... 961
Aspirante de 16 a 18 años................................... 616

Personal mercantil:
Viajante ....................................................................... 1034

Personal obrero:
Oficial de primera ............................................. 1.034
Oficial de segunda ............................................. 961
Ayudante..................................................................... 92^
Aprendiz de 16 a 18 años........................................ 616
Aprendiz de menos de 16 años........................... 574

Personal subalterno:
Encargado de Almacén..................................... ••• 961

Los trabajadores a los 23 años, previo el aprendi
zaje, o a los cinco años de ejercer la categoría de Ayu
dante, pasarán a la categoría de Oficial de Segunda.

Art. 12. — A partir del l.° de julio de 1981, la tabla 
salarial tendrá una revisión conforme a los criterios 
establecidos por el Acuerdo Marco Interconfederal y 
Acta de Revisión del mismo de 3 de febrero de 1981.

Art. 13. __ Incentivos. Las empresas que quieran
introducir un sistema de incentivos a la producción, 
podrán hacerlo basándose en los criterios acordados 
por la Comisión paritaria de este Convenio o, en su 
caso, por la autoridad laboral.

A estos efectos, y a petición de las empresas, la 
Comisión paritaria del Convenio tratará de llegar a un 
acuerdo sobre lo que se considera rendimiento nor
mal” y una vez fijado dicho rendimiento normal se 
establecerá un baremo de primas. En el caso de que 
no se llegue a un acuerdo en dicha Comisión paritaria, 
ambas partes se comprometen a estar a lo que deter
mine la autoridad laboral y sus servicios técnicos.

Art. 14.__Gratificaciones extraordinarias. El per
sonal afectado por este Convenio, tendrá derecho a 
dos gratificaciones especiales en la cuantía de una 
mensualidad de sus salarios base mas antigüedad que 
se harán efectivas una en el mes de julio como paga 
de Verano y otra en Navidad.

Art. 15. __Paga de beneficios. Las empresas abo
narán a sus trabajadores como paga de beneficios, una 

gratificación equivalente a 30 días de salario base más 
antigüedad, que se abonará en el mes de marzo.

Art. 16. — Complemento de antigüedad. Se fija un 
premio de antigüedad, 10 trienios del 6 % del salario 
base de cada categoría profesional.

Art. 17. — Prendas de trabajo. Cuando el trabaja
dor se incorpore a la empresa, recibirá dos prendas de 
trabajo, de manera que siempre haya dos en juego, de
biéndose reponer dichas prendas siempre que sea ne
cesario.

Jornada, vacaciones, licencias y servicio militar

Art. 18. — Vacaciones. El personal sujeto a este 
Convenio, tendrá derecho al disfrute de vacaciones 
anuales retribuidas de 30 días naturales.

Art. 19. — Jornada laboral. La jornada laboral se
rá de 1.930 horas de trabajo efectivo al año. Las em
presas podrán acordar con sus trabajadores la implan
tación de la jornada intensiva.

Art. 20. — Licencia en caso de matrimonio. En 
caso de matrimonio los trabajadores tendrán derecho 
a 15 días naturales de permiso retribuido. El trabaja
dor podrá, de acuerdo con la empresa, acumular par
cial o totalmente estos días de licencia matrimonial 
a sus vacaciones. En el caso de que la empresa cierre 
por vacaciones esta acumulación se hará en dicho pe
ríodo de cierre. En este caso supuesto, la empresa ha 
de avisar con suficiente antelación de su período de 
cierre.

Los demás casos de licencias retribuidas se regirán 
por lo establecido en la Ordenanza Laboral de las In
dustrias de Alimentación y por la Legislación vigente 
del momento.

Art. 21. — Servicio Militar. Los trabajadores que, 
llevando tres años al servicio de la empresa, se incor
poren al Servicio Militar, tendrán derecho a percibir, 
una vez licenciados e incorporados a la empresa, las 
pagas extraordinarias de julio y Navidad que les co
rrespondan durante el tiempo que dure el cumplimien
to del servicio

CAPITULO V
Disposiciones varias

Art. 22. — Accidente y enfermedad. En caso de 
accidente de trabajo ocurrido dentro de la empresa, 
los trabajadores percibirán desde el primer día del ac
cidente el 100 por 100 de su retribución.

En caso de incapacidad laboral transitoria por en
fermedad, los trabajadores percibirán el 100 por 100 de 
sus retribuciones a partir del día 14 de su enfermedad.

Art. 23. — Vinculación a la totalidad. Las condi
ciones pactadas constituyen un todo orgánico e indi
visible, y a los efectos de su aplicación serán conside
radas globalmente. Por ello si la autoridad laboral 
competente, en uso de sus facultades, no homologara 
íntegramente el presente Convenio, la Comisión ne
gociadora lo reconsiderará en su totalidad.

Art. 24. — Disposición final. A todos los efectos 
y para cuanto no esté previsto en este Convenio, será 
de aplicación la Ordenanza Laboral de las Industrias 
de Alimentación de 8 de julio de 1975, Estatuto de los 
Trabajadores, Acuerdo Marco Interconfederal y Acta 
de Revisión del mismo de 3 de febrero de 1981.
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Ministerio de Industria y Energía

DIRECCION GENERAL DE LA 
ENERGIA

Resolución de la Dirección Gene
ral de la Energía, por la que se au
toriza el establecimiento de una lí
nea eléctrica a 13,2 KV. y Centro 
de transformación de 25 KVA en 
Medina de Pomar-Los Pradillos; y 
línea eléctrica a 13,2 KV. Centro de 
transformación de 250 KVA en Me
dina de Pomar-Nuestra Señora del 
Socorro.

Visto el expediente incoado en la 
Delegación Provincial de este Mi
nisterio de Burgos, a instancia de 
“Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, 
Sociedad Anónima”, con domicilio 
en Bilbao, calle Gardoqui, núm. 8, 
solicitando autorización para la ins
talación de una línea eléctrica a 13,2 
KV. y Centro de transformación de 
25 KVA en Medina de Pomar-Los 
Pradillos (Burgos); y de una línea 
eléctrica a 13,2 KV. y Centro de 
transformación de 250 KVA de Me
dina de Pomar-Nuestra Señora del 
Socorro (Burgos).

Resultando que contra las citadas 
instalaciones formuló oposición 
“Electra Adúriz, S. A.”, alegando en 
síntesis:

Que “Hidroeléctrica Ibérica Iber
duero, S. A ”, trata de romper unila
teralmente los compromisos suscri
tos con “Electra Adúriz, S- A ”, por 
los cuales se le concede a esta últi
ma un monopolio de distribución en 
la zona, con la excepción de los con
sumos industriales mayores que 50 
KV.; que “Hidroeléctrica Ibérica 
Iberduero, S. A.”, trata de legalizar 
la situación de las instalaciones cuya 
autorización ahora solicita, habida 
cuenta de que las mismas se hallan 
construidas y en servicio; que su 
propia red de distribución es apta y 
suficiente para atender los suminis
tros en la zona; que tienen otorga
da una concesión administrativa y 
que el régimen de autorizaciones 
administrativas para las instalacio
nes eléctricas es posterior al otor
gamiento de dicha concesión, por lo 
que la única manera de extinguir los 
derechos de la misma, sería por me
dio de una expropiación forzosa y 
por razones de utilidad pública.

Resultando que “Hidroeléctrica 
Ibérica Iberduero, S. A”, contestó 

al escrito de oposición, alegando en 
síntesis:

Que no admiten, por ser contrario 
a la legalidad, el régimen de mo
nopolio o exclusiva que “Electra 
Adúriz, S. A.” pretende; que “Elec
tra Adúriz, S. A.” vendió a “Hidro
eléctrica Ibérica Iberduero, S. A.” 
la concesión de transporte de ener
gía eléctrica de la línea Trespader- 
ne-Medina de Pomar, con lo que la 
citada sociedad procedió a distribuir 
a nuevos abonados en Medina de 
Pomar y su zona; que “Electra Adú
riz, S. A ”, no pudo dar el nuevo su
ministro de energía eléctrica para 
el alumbrado público de Medina de 
Pomar.

Vistos el Decreto 2617/1966 de 20 
de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; el Decreto 
2619/66 de 20 de octubre sobre ex
propiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas; 
el Reglamento de Verificaciones 
Eléctricas y Regularidad en el Su
ministro de Energía, de 12 de mar
zo de 1954 y la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de julio de 
1958.

Considerando que para la resolu
ción sobre la violación de acuerdos 
contractuales entre empresas, la 
empresa oponente debe acudir a la 
vía judicial competente, no habiendo 
lugar para contemplar este hecho en 
una autorización administrativa.

Considerando que el hecho de que 
las instalaciones, cuya autorización 
ahora solicita “Hidroeléctrica Ibé
rica Iberduero, S. A.”, estén ya cons
truidas y en servicio, no invalida la 
petición formulada por la misma, ni 
la tramitación del expediente con 
arreglo a las disposiciones vigentes ; 
todo ello sin perjuicio de las actua
ciones administrativas pertinentes, 
tendentes a la comprobación de los 
hechos denunciados y formulación 
de la resolución que proceda.

Considerando que las autorizacio
nes de instalaciones eléctricas no 
tienen carácter o alcance de exclu
siva o monopolio, a menos que ex
presamente se diga lo contrario, por 
lo que la Administración puede dar
las siempre que lo estime necesario 
o conveniente para el correcto des
envolvimiento de los suministros 
presentes y futuros, y sin que im
prescindiblemente tenga que existir 
una previa razón de insuficiencia.

Considerando que en el presente 
expediente» se han cumplido los trá
mites legales aplicables al caso.

Esta Dirección General de la 
Energía, a propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha re
suelto :

Autorizar a “Hidroeléctrica Ibé
rica Iberduero, S. A.”, el estableci
miento de una línea eléctrica a 13,2 
KV. y Centro de transformación de 
25 KVA, en Medina de Pomar-Los 
Pradillos (Burgos) : y de una línea 
a 13,2 KV. y Centro de transforma
ción de 250 KVA, en Medina de Po
mar-Nuestra Señora del Socorro 
(Burgos).

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio, mientras no cuente el 
peticionario de la misma, con la 
aprobación de su proyecto de eje
cución, previo cumplimiento de los 
trámites que se señalan en el capí
tulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966 de 20 de octubre, debiendo so
licitarse la indicada aprobación, en 
un plazo máximo de tres meses. Caso 
de no ser factible lo anteriormente 
expuesto, se procederá por el peti
cionario de la autorización a cum
plimentar lo que para concesión de 
prórrogas se ordena en el capítu
lo IV del Decreto 1775/1967 de 22 
de julio.

Madrid, 30 de marzo de 1981. — 
El Director General, Ramón Leona- 
to Marsal.

2050.—4.795.00

La «Empresa Nacional del Gas. 
S. A.» (ENAGAS), a través de la 
Dirección General de la Energía, 
ha solicitado concesión adminis
trativa para el servicio público de 
suministro de gas natural a las 
industrias ubicadas en los térmi
nos municipales de la Junta Ve
cinal de Hormaza, Rabé de las 
Calzadas, Comunidad Rabé de las 
Calzadas-Tardajos, Tardajos, VI- 
llalbilla de Burgos, Burgos, Quin- 
tanadueñ'as, Junta Vecinal de VI- 
llarmero. Junta Vecinal de Cótar, 
Rubena, Quintanapalla, Monaste
rio de Rodilla, Santa Olalla de Bu- 
reba, Quintanavides, Castil de Peo
nes, Alcocero de Mola, Prádanos de 
Bureba, Briviesca, Cameno, Quin- 
tanilla de San Garcia, Vallaría de 
Bureba, Valluércanes, Altable, Vi- 
llaveta, Villasandino, Grijaiba. VI- 
llasidro. Sasamón, Olmillos de Sa- 
samón, Castrillo de Murcia, VI- 
llandiego, Yudego, Citores del Pá
ramo, Cañizar de los Ajos, Villa- 
nueva de Argaño, Isar, Palacios de 
Benaver, Villorejo, San Pedro Sa- 
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muel, Hornillos del Camino, Itero 
del Castillo, Pedresa del Príncipe, 
Castrogeriz, Hinestrosa, Castrillo- 
Matajudios, Villasilos, Hontanas, 
Castellanos de Castro, Villaquirán 
de la Puebla, Los Ralbases, Villa
quirán de los Infantes, Tamarón, 
Vilvlestre de Muñó, Villaldemiro, 
Celada del Camino, Estépar, Vi- 
llavieja de Muñó, Villazopeque, 
Pampliega, Cimillos de Muñó, Ma- 
zuela, Quintanilla - Somuñó, Igle
sias, Villagutiérrez, Medinilla de la 
Dehesa, Tobes, Robredo-Temiño. 
Rioseras, Sotopalacios, Quintan aor- 
tuño, Villanueva de Río Ubierna, 
Sotragero, Arroyal, Marmellar de 
Arriba, Marmellar de Abajo, Lodo
so, Pedrosa del Rio-Urbel, Villar- 
mentero, Santa María Tajadura, 
Comunidad Quintanaortuño y Ce- 
ladilla Sotobrín, Comunidad Quin
tanaortuño y Celadilla Sotobrín.

Comunidad Quintanaortuño So
topalacios y Villanueva de Río 
Ubierna, Orbaneja Riopico, Carde- 
ñuela - Riopico, Las Quintanlllas, 
San Mamés de Burgos, Páramo del 
Arroyo, Quintanilla-Vivar, Comu
nidad Quintanadueñas-Arroyal, Vi- 
llalyermo, Riocerezo, A t a p u erca, 
Villafría (anexionado a Burgos), 
Gamonal de Riopico (anexionado 
a Burgos), Ibeas de Juarros, Car- 
deñajimeno, Castrillo del Val, Car- 
cedo de Burgos, Cardeñadijo, Mo- 
dúbar de la Emparedada, Saldaña 
de Burgos, Sarracín, Villariezo, 
Renuncio, Villagonzalo Pedernales, 
Arcos, Albillos, Villamiel de Muñó, 
Cabla, Cayuela, Mazuelo de Muñó, 
Frandovínez, Bunlel, Rublacedo de 
Abajo, Quintana-Urria, Galbarros, 
Salinillas de Bureba, Quintanabu- 
reba, Agullar de Bureba, Quinta- 
nillabón, Vileña, La Vid de Bure
ba, Berzosa de Bureba, Fuentebu- 
reba, Cubo de Bureba, Comunidad 
de Cubo de Bureba, Zalduendo, 
Agés, Barrios de Colina, Santove- 
nia de Oca, Galarde, Villaescusa 
la Sombría, Arraya de Oca, Ce- 
rratón de Juarros, Villanasur Río 
de Oca, Castil de Garrías, Quinta- 
naloranco, Tosantos, Belorado, VI- 
llamblstia, Espinosa del Camino, 
Puras de Villafranca, Villafranca- 
Montes de Oca, Garrías, Santa 
María del Invierno, Fresno de Ro
dilla, Arlanzón, Villanueva de Te- 
ba, Santa María Ribarredonda, 
Pancorbo. Comunidad de Santa 
María, Zuñeda, Grisaleña, Reino- 
so, Bañuelos de Bureba, Cerezo de 
Riotirón, Fresno de Riotirón, Fres- 
neña, Redecilla del Campo, Ibri- 

llos, Castlldelgado, Vitoria de Rio- 
ja, Bascuñana, Redecilla del Ca
mino, Eterna, Comunidad Fresne- 
ña y San Cristóbal del Monte, 
Mancomunidad de Bascuñada, San 
Pedro del Monte, Comunidad de 
Villagalijo y San Vicente del Va
lle, Comunidad de Fresneña y San 
Cristóbal del Monte, en la provin
cia de Burgos; y en los de Trevia- 
na, Cuzcurrita Río Tirón, Tirgo, 
Cihuri, Casalarreina, Anguciana, 
Haro, Lelva, Herramélluri, Ochan- 
duri, Baños de Rio ja, Castañares 
de Rioja, San Millán de Yécora. 
Foncea, Fonzaleche, Sajarraza, Vi- 
llarta-Quintana, Tormantos, Villa- 
lobar de Rioja, Grañón, Corpora
les, Santo Domingo de la Calzada 
y Bañares, en la de Logroño; me
diante un gasoducto que partien
do del gasoducto principal Barce
lona-Valencia-Vascongadas, en el 
término municipal de Haro (Lo
groño) finaliza en el término mu
nicipal de Hormaza (Burgos).

La conducción atraviesa los tér
minos municipales de Treviana, 
CUzcurrita de Río Tirón, Tirgo, 
Cihuri, Anguciana y Haro, en la 
Provincia de Logroño, y, Hormaza, 
Rabé de las Calzadas, Tardajos, 
San Mamés de Burgos, Villalbilla 
de Burgos, Burgos, Quintanadue- 
ñas, Villarmero, Villafría de Bur
gos, Cótar, Rubena, Quintanapalla, 
Monasterio de Rodilla, Santa Ola
lla de Bureba, Quintanavides, Cas- 
til de Peones, Alcocero de Mola, 
Prádanos de Bureba, Briviesca, Ca
mena, Quintanilla de San García, 
Vallaría de Bureba, Zuñeda, Va- 
lluércanes y Altable, en la provin
cia de Burgos.

Las características de las insta
laciones serán básicamente las si
guientes:

El gasoducto parte de la salida 
núm. 35 del gasoducto Barcelona- 
Valencia-Vascongadas y finaliza en 
el sondeo Iglesias-2 del almacena
miento subterráneo.

La longitud de la conducción es 
de 98 Kms., siendo el diámetro de 
la tubería de 20".

La presión máxima de servicio 
será de 72 Kg./cm.2.

Las conducciones dispondrán de 
revestimientos interno y externo y 
de protección catódica.

El presupuesto de las instalacio
nes objeto de la concesión ascien
de a mil cuatrocientos treinta y 
tres millones doscientas sesenta 
mil trescientas petas. (1.433.250.300).

Las instalaciones deben prever
se para responder a tos avances 
tecnológicos en el campo del gas y 
lograr abastecimientos más flexi
bles y seguros. A este fin, los sis
temas de distribución del gas de
berán ser objeto de- una progresi
va modernización y perfecciona
miento, adaptándose a las direc
trices que marque el Ministerio de 
Industria y Energía.

Cumplidos los trámites regla
mentarios en el expediente ins
truido al efecto, este Ministerio, a 
propuesta de la Dirección General 
de la Energía, ha resuelto;

Otorgar a ENAGAS la concesión 
administrativa solicitada, con arre
glo a las siguientes condiciones:

Primera. —- ENAGAS constituirá 
en el plazo de un mes, una fianza 
por valor de 28.665.206 ptas., im
porte del dos por ciento del presu
puesto que figura en el expediente, 
para garantizar el cumplimiento 
de sus obligaciones, conforme al 
artículo 13.° del Reglamento Ge
neral del Servicio Público de Ga
ses Combustibles, aprobado por 
Decreto de 26 de octubre de 1973. 
Dicha fianza se constituirá en la 
Caja General de Depósitos, en me
tálico o en valores del Estado, o 
mediante aval bancario, según lo 
dispuesto en el articulo 11, apar
tado 3, del Decreto 1775/1967, de 
22 de julio, o mediante el. contra
to de seguro concertado con En
tidades de Seguros de las someti
das a la Ley de 16 de diciembre 
de 1964.

La fianza será devuelta a ENA
GAS una vez que las Delegaciones 
Provinciales del Ministerio forma
licen el Acta de puesta en marcha 
de las instalaciones.

Segunda. — Dentro del plazo de 
un año, contado a partir de la fe
cha de esta Orden, ENAGAS de
berá solicitar del Organismo co
rrespondiente del Ministerio de 
Industria y Energía la autoriza
ción para el montaje de las ins
talaciones, presentando un pro
yecto detallado de las mismas.

ENAGAS deberá iniciar el su
ministro de gas en el plazo de un 

■ mes contado a partir de la fecha 
en que las Delegaciones Provin
ciales del Ministerio de Industria 
y Energía formalicen el acta de 
puesta en marcha de las instala
ciones.

Tercera. — Las instalaciones in
teriores, a partir de la acometida 
de cada edificio, deberán cumplir 
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las Normas Básicas de Instalacio
nes de Gas en Edificios Habitados.

En las instalaciones se deberá 
cumplir lo establecido en el Re
glamento de Redes y Acometidas 
de Combustibles Gaseosos, aproba
do por Orden del Ministerio de 
Industria de 18 de noviembre de 
1974.

El cambio de las características 
del gas suministrado o la sustitu
ción por otro intercambiable, re
querirá la autorización de la Di
rección General de la Energía, de 
acuerdo con el artículo 8.°, apar
tado c, del vigente Reglamento 
General del Servicio Publico de 
Gases Combustibles.

Cuarta. — El concesionario de
berá mantener un correcto sumi
nistro y una adecuada y eficiente 
conservación de las instalaciones, 
siendo responsable de la conserva
ción y buen funcionamiento de las 
mismas, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 27 del vigente Re
glamento General del Servicio Pú
blico de Gases Combustibles, y cu
yas obligaciones y responsabilida
des se imponen tanto al concesio
nario como a las demás personas 
físicas o entidades relacionadas 
con la instalación o el suministro 
de la misma

Quinta. — La determinación de 
las tarifas de aplicación del su
ministro de gas realizado por 
ENAGAS se regirá en todo mo
mento por el Capítulo VI del Re
glamento General del Servicio Pú
blico de Gases Combustibles. Sin 
perjuicio de lo anterior, el conce
sionario queda sujeto a cuantas 
prescripciones se establecen en di
cho Reglamento General, asi co
mo al modelo de Póliza anexa a 
éste y a cuantas otras disposicio
nes hayan sido dictadas o se dic
ten por este Ministerio de Indus
tria y Energía sobre suministro de 
gases combustibles y sus instala
ciones.

Sexta. — La presente concesión 
caducará en la misma fecha que 
la otorgada por O. M. de 11 de 
noviembre de 1976, referente ésta 
a la construcción de la red de ga
soductos para la conducción de 
gas natural entre Barcelona, Va
lencia y Vascongadas, para lo que 
se, establecía un plazo de setenta 
y cinco años a partir de la fecha 
de la Orden.

Las instalaciones objeto del pro
yecto presentado revertirán al Es

tado al transcurrir el plazo otor
gado en esta concesión.

Séptima. — Las Delegaciones 
Provinciales del Ministerio de In
dustria y Energía cuidarán del 
exacto cumplimiento de las con
diciones estipuladas por esta Or
den.

Una vez autorizadas y construi
das las instalaciones, las Delega
ciones Provinciales deberán ins
peccionar la totalidad de las obras 
y montajes afectados. Previo al 
levantamiento del Acta de puesta 
en marcha, las Delegaciones Pro
vinciales del Ministerio de Indus
tria y Energía en Burgos y Lo
groño deberán recabar un certifi
cado final de obra, firmado por 
Técnico Superior competente y vi
sado por el Colegio Oficial corres
pondiente, en el que conste que la 
construcción y montaje de las ins
talaciones se han efectuado de 
acuerdo con las normas que se 
haya aplicado en el proyecto, con 
las normas de detalle que hayan 
sido aprobadas por dichas Delega
ciones Provinciales del Ministerio 
de Industria y Energía, así como 
las demás normas técnicas vigen
tes que sean de aplicación.

Los reconocimientos, ensayos y 
pruebas, de carácter general o 
parcial, que según las disposicio
nes. en vigor hayan de realizarse 
en la zona de la concesión debe
rán ser comunicados por el con
cesionario a las Delegaciones Pro
vinciales del Ministerio de Indus
tria y Energía en Burgos y Logro
ño, con la debida antelación. Asi
mismo, y previo el comienzo de 
las obras, el concesionario debe
rá presentar un detallado plan de 
ejecución de las mismas.

Octava. — Serán causa de ex
tinción de la presente concesión, 
además de las señaladas en el ar
ticulo 17 del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases. Com
bustibles, las siguientes :

a) El incumplimiento del ar
tículo 13 del vigente Reglamento 
General del Servicio Público de 
Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier 
variación o ampliación no autori
zada por el Ministerio de Indus
tria y Energía en la ejecución de 
los proyectos, salvando las modi
ficaciones precisas para que se 
cumplan las disposiciones vigen
tes.

c) Si no se llevasen a cabo las 
instalaciones de acuerdo con las 

condiciones impuestas en esta Or
den y en la autorización para el 
montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de 
la técnica de distribución de gas, 
o por otras causas, no fuese ade
cuado el mantenimiento de algu
na o algunas de las instalaciones 
objeto de la presente Orden, ENA
GAS podrá solicitar del Ministe
rio de Industria y Energía:

1. Autorización para la modifi
cación o sustitución de las insta
laciones, sin alterar las restantes 
condiciones de la concesión y con 
la misma fecha de reversión que 
las instalaciones sustituidas, o 
bien.

2, El otorgamiento de la co
rrespondiente concesión, para las 
nuevas instalaciones, si por la im
portancia de las inversiones que 
las mismas supongan no pudiese 
obtener una compensación econó
mica adecuada durante el plazo 
que restase para la caducidad de 
la concesión antes mencionada 
aunque teniendo en cuenta siem
pre los derechos que el Estado 
pueda tener sobre los elementos 
cambiados.

Novena. ■— La concesión se otor
ga sin perjuicio de terceros y de
jando a salvo los. derechos par
ticulares.

Décima. — Las instalaciones a 
establecer cumplirán las disposi
ciones y normas técnicas que en 
general sean de aplicación y, en 
particular, las correspondientes del 
Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles. 
Normas para su aplicación o com
plementarias, Reglamento de Re
cipientes a Presión, Reglamentos 
Electrotécnicos, Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, y cuantas 
otras disposiciones se dicten sobre 
el servicio público de suministro 
de gases combustibles.

Undécima. — En todas las obras, 
instalaciones, servicios y adquisi
ciones. en general, de cualquier 
clase, se deberá cumplir lo esta
blecido en la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre Ordenación 
y Defensa de la Industria (artícu
lo 10 y siguientes). Sin perjuicio 
de ello, en el plazo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de 
autorización de las instalaciones, 
el concesionario presentará las re
laciones (nacional, mixta y ex
tranjera) de maquinaria, elemen
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tos, dispositivos, etc. debidamente 
valorados, que deberán ser apro
badas por este Ministerio.

Madrid. 18 de febrero de 1981. 
P. D. (ilegible).

2163.-18.290,00

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y ENERGIA

Delegación de Burgos

Asunto: Expediente de instala
ción de línea de energía eléctrica 
núm. 35.225.—R. I. 2.718.—E. 1.182, 
de Oquillas a Pinilla Trasmonte, 
en trámite de declaración de ocu
pación forzosa e imposición de 
servidumbre.

En el referenciado expediente se 
han cumplido los trámites sustan
ciales y procedimentales previstos 
en la legislación vigente aplicable, 
que luego se invocarán a los fines 
de resolver la petición de necesi
dad de la ocupación forzosa y sub
siguiente imposición de servidum
bre, de los bienes afectados por el 
paso del tendido de la citada ins
talación, y

Resultando: Que la Soc i e d a d 
Iberduero, solicitó en tiempo opor
tuno y forma legal, de esta Delega
ción Provincial, la declaración de 
necesidad de ocupación de las par
celas de terreno que relacionó y 
describió, en el expedinte de su 
razón, con expresión de la titulari
dad de las mismas, que motivó la 
apertura del trámite de informa
ción para oir manifestaciones so
bre la existencia de posibles erro
res y escuchar reclamaciones en 
relación con las prohibiciones o 
impedimentos que señala la regla
mentación aplicable.

Resultando: Que dentro del pe
riodo de información, antes aludi
do, no se han registrado otras ale
gaciones que las formuladas por 
la propiedad de la parcela núme
ro 93, sita en el término municipal 
de Pinilla Trasmonte, que oído. el 
parecer de la empresa peticiona
ria, aceptado por esta Delegación, 
no merecieron ser estimadas, por 
carecer de base fáctica y funda- 
mentación legal.

Resultando: Que no se han apre
ciado errores que obligaran a es

ta dependencia a ordenar correc
ciones oportunas.

Vistos la legislación aplicable 
constituida por la Ley de 18 de 
marzo de 1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas; el Decre
to de 20 de octubre del mismo año 
que aprueba el Reglamento de la 
Ley anteriormente citada y dis
posiciones complementarias.

Considerando: Como premisa 
previa debe dejarse sentado que el 
suministro de electricidad fue de
clarado con carácter de servicio pú
blico por el Real Decreto de 12-4- 
24; por el artículo l.° del Regla
mento de 12-3-54, que aprueba el 
Reglamento de verificaciones eléc
tricas, y confirmado por la Ley de 
18-3-66, ya invocada. De cuya pre
ceptiva legal vigente resulta 
realmente amparada la pretensión 
de las empresas abastecedoras de 
eenergía eléctrica para ejercitar el 
derecho de petición al reconoci
miento de la utilidad pública de 
aquellas instalaci o n e s dedicadas 
al suministro de fluido eléctrico a 
los . usuarios solicitantes, sin que 
s6 discrimine la condición o natu
raleza de los mismos.

Considerando: Que en el expe
diente incoado se han observado 
los requisitos sustanciales y proce
dimentales exigidos por la norma
tiva aplicable invocada.

Considerando: Que esta Delega
ción Provincial es competente pa
ra dictar consecuente resolución, 
por aplicación concreta del artícu
lo 18 del repetido Decreto de 20- 
10-66, para decidir sobre la proce
dencia de la petición formulada.

En su consecuencia, por cuanto 
queda expuesto.

Acuerdo: Que no existiendo ma
teria rectificable ni oposición con 
.a necesaria entidad para ser admi
tida. en el expediente que nos ocu
pa, procede hacer expresa declara
ción de la necesidad de la ocupa
ción de los bienes necesarios, afec
tados por el servicio de que se tra
ta y la subsiguiente imposición de 
la servidumbre conveniente y ade
cuada, salvando la situa c i ó n de 
aquellos bienes que por avenencia 
entre sus titulares y la empresa 
expropiante se ha alcanzado acuer
do de entendimiento privado.

Lo que se hace público, para ge
neral conocimiento, el de los inte

resados y a todos los efectos lega
les correspondientes. Significándo
se que contra la presente resolu
ción puede interponerse el recur
so de alzada en el plazo de 15 días, 
ante el limo. Sr. Director General 
de la Energía, en estas Oficinas o 
directamente ante aquél organis
mo.

Burgos, 10 de abril de 1981.—El 
Delegado Provincial, Delfín Prieto 
Callejo.

2057.-1.59.5,00

Ministerio de Agricultura

INSTITUTO NHCIONHIi PHRfl LH 
eoNSERVneioN de la nhturjhiEzi

Servicio Provincial de Burgos

Vista la petición suscrita por 
don Epifanio Izquierdo Bustillo, 
vecino de Tordueles.

Y habida cuenta de las circuns
tancias que concurren en el caso, 
esta Jefatura, en uso de lo dispues
to en el apartado 3.° del art. 23 
de la vigente Ley de Caza, previa 
declaración de comarca de emer
gencia cinegética temporal y con 
la conformidad del Excmo. Sr. Go
bernador Civil de la provincia, ha 
considerado oportuno conceder la 
siguiente autorización de uso de 
cebos envenenados.

Cebo autorizado: Ovo-urraquil 
y Dexeutanol.

Ambito de aplicación: Coto de 
caza BU-10.045, de Tordueles.

Lugares autorizados: Los situa
dos a más de 50 metros de fuentes, 
abrevaderos y vías de comunica
ción y a más 250 metros de cual
quier edificación habitada. Esta 
última distancia podrá ser reduci
da hasta 50 metros contando con 
el consentimiento escrito del inqui
lina.

Los cebos autorizados serán co
locados por personal designado 
por el peticionario con la colabo
ración del Guarda de ICONA don 
Angel Rodrigo, con residencia en 
Lerma, y bajo la supervisión del 
mismo.

Plazo de validez: 30 días natura
les contados a partir del que, de 
mútuo acuerdo fijen el peticiona
rio y el Guarda citado, debiendo 
éste comunicar con antelación a 
esta Jefatura y al Puesto de la 
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Guardia Civil de Lerma (Burgos), 
la fecha de comienzo de las ope
raciones y nunca antes de transcu
rridos cinco días de la fecha de 
publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Anuncios: El Sr. Alcalde del tér
mino municipal afectado y los de 
los limítrofes deberán publicar du
rante tres días consecutivos los 
oportunos bandos y dar a la publi
cidad cuantos anuncios consideren 
convenientes de la operación. Se 
colocarán letreros o avisos indica
dores en todos los accesos al tér
mino municipal, así como en las 
proximidades en donde se hayan 
colocado los cebos, en los que de 
forma clara y visible figure la si
guiente leyenda: CEBOS ENVE
NENADOS.

COMPLEMENTARIOS

A. En el plazo de 24 horas los 
cadáveres de los animales muertos 
deberán ser incinerados o enterra
dos a un mínimo de 50 centímetros 
de profundidad, a ser posible con 
cal viva.

B. Compete a ía Alcaldía del 
municipio afectado dictar cuantas 
medidas de seguridad considere 
necesarias para prevenir y evitar 
daños y accidentes.

O. El Peticionario se responsa
bilizará de la correcta colocación 
de los cebos, en evitación de posi
bles daños a personas, ganadería 
u otros animales.

Burgos, 26 de marzo de 1981.—El 
Jefe del Servicio Provincial (ilegi
ble).—V.° B.°—El Gobernador Ci
vil, Manuel del Hoyo Aguilera.

2168.-2.238,00

Vista la petición suscrita por 
D. David Arnáiz Ausín, residente en 
Burgos, calle General Mola, núme
ro 10, Ib D.

Y habida cuenta de las circuns
tancias que concurren en el caso, 
esta Jefatura, en uso de lo dispues 
to en el apartado 3.° del art. 23 
de la vigente ^ey óe Caza, previa 
declaración de comarca de emer
gencia cinegética temporal y con 
la conformidad del Excmo. Sr. Go
bernador Civil de la provincia, ha 
considerado oportuno conceder la 
siguiente autorización de uso de 
cebos envenenados.

Cebo autorizado: Ovo-urraquil 
y Dexeutanol.

Ambito de aplicación: Coto de 
caza BU - 10.104, de Salazar de 
Amaya.

Lugares autorizados: Los situa
dos a mas de 50 metros de fuentes, 
abrevaderos y vías de comunica
ción y a más 250 metros de cual
quier edificación habitada. Esta 
última distancia podrá ser reduci
da hasta 50 metros contando con 
el consentimiento escrito del inqui
lino.

Los cebos autorizados serán co
locados por personal designado 
por el peticionario con la colabo
ración del Guarda de ICONA don 
Jesús Angulo, de Villadiego, y bajo 
la supervisión del mismo.

Plazo de validez: 30 días natura
les contados a partir del que, de 
mútuo acuerdo fijen el peticiona
rio y el Guarda citado, debiendo 
éste comunicar con antelación a 
esta Jefatura y al Puesto de la 
G Civil de Melgar de Fernamental, 
la fecha de comienzo de las ope
raciones y nunca antes de transcu
rridos cinco días de la fecha de 
publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Anuncios: El Sr. Alcalde del tér
mino municipal afectado y los de 
los limítrofes deberán publicar du
rante tres días consecutivos los 
oportunos bandos y dar a la publi
cidad cuantos anuncios consideren 
convenientes de la operación. Se 
colocarán letreros o avisos indica
dores en todos los accesos al tér
mino municipal, así como en las 
proximidades en donde se hayan 
colocado los cebos, en los que de 
forma clara y visible figure la se
guiente leyenda: CEBOS ENVE
NENADOS.

COMPLEMENTARIOS

A. En el plazo de 24 horas los 
cadáveres de los animales muertos 
deberán ser incinerados o enterra
dos a un mínimo de 50 centímetros 
de profundidad, a ser posible con 
cal viva.

B. Compete a la Alcaldía del 
municipio afectado dictar cuantas 
medidas de segu r i d a d considere 
necesarias para prevenir y evitar 
daños y accidentes.

C. El Peticionario se responsa
bilizará de la correcta colocación 

de los cebos, en evitación de posi
bles daños a personas, ganadería 
u otros animales.

Burgos, 8 de abril. de 1981.—El 
Jefe del Servicio Provincial (ilegi
ble).—V.° B.0—El Gobernador Ci
vil, Manuel del Hoyo Aguilera.

2135.-2.225,00

Vista la petición suscrita por 
el Ayuntamiento de Pardilla.

Y habida cuenta de las circuns
tancias que concurren en el caso, 
esta Jefatura, en uso de lo dispues
to en el apartado 3.° del art. 23 de 
la vigente Ley de Caza, previa de
claración de comarca de emergen
cia cinegética temporal y con la 
conformidad del Excmo. Sr. Go
bernador Civil de la provincia, ha 
considerando oportuno conceder la 
siguiente autorización de uso de 
cebos envenenados.

Cebo autorizado: Dexeutanol y 
Ovo-urraquil.

Ambito de aplicación: Coto de 
caza, BU-10.638, de Pardilla.

Lugares autorizados: Los situa
dos a más de 50 metros de fuentes, 
abrevaderos y vías de comunición 
y a más de 250 metros de cualquier 
edificación habitada. Esta última 
distancia podrá ser reducida hasta 
50 metros contando con el consen
timiento escrito del inquilino.

Los cebos autorizados serán co
locados por per s o n a 1 designado 
por el peticionario con ¡a colabo
ración del Guarda de leona, don 
José Antonio García Fontúrbel, en 
Nava de Roa, y bajo la supervisión 
del mismo.

Plazo de validez: 30 días natu
rales, contados a partir del que de 
mútuo acuerdo fijen el peticiona
rio y el Guarda citado, debiendo 
éste comunicar con antelación a 
esta Jefatura y al Puesto de la 
Guardia C. de Aranda de Duero, 
la fecha de comienzo de las opera
ciones y nunca antes de trancurri- 
dos cinco días de la fecha de pu
blicación en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Anuncios: El Sr. Alcalde del tér
mino municipal afectado y los de 
los limítrofes deberán publicar du
rante tres días consecutivos los 
oportunos bandos y dar a la pu
blicidad cuantos anuncios conside
ren convenientes de la operación. 
Se colocarán letreros o avisos in
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dicadores en todos los accesos al 
término municipal, así como en 
las proximidades en donde se ha
yan colocado los cebos, en los que 
de forma clara y visible figure la 
siguiente leyenda: CEBOS ENVE
NENADOS.

COMPLEMENTARIOS

A. En el plazo de 24 horas los 
cadáveres de los animales muer
tos deberán ser incinerados o en
terrados a un mínimo de 50 centí- 
meros de profundidad, a ser posi
ble con cal viva.

B. Compete a la Alcaldía del 
municipio afectado diqtar cuantas 
medidas de seguridad considere 
necesarias para prevenir y evitar 
daños y accidentes.

C. El peticionario se responsa
bilizará de la correcta colocación 
de los cebos, en evitación de posi
bles daños a personas, ganadería 
u otros animales.

Burgos, 8 de abril de 1981.—El 
Jefe del Servicio Provincial, P. A., 
(ilegible).—V.° B.°—El Gobernador 
Civil, Manuel del Hoyo Aguilera.

2084.-2.225,00

AYUNTAMIENTO DE BURDOS

Habiendo solicitado la empresa 
Tracto Industrial, S. A., la devolu
ción de la fianza constituida para 
responder del suministro de una pa
la cargadora, se anuncia al público 
que durante el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio 
en el “Boletín Oficial’’ de la pro
vincia, pueden presentar reclamacio
nes quienes creyeren tener algún de
recho exigible a dicha empresa por 
razón de contrato garantizado.

Lo que se anuncia de conformidad 
con el art. 88-1.° del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales de 0 de enero de 1953.

Burgos, 3 de marzo de 1981. — El 
Alcalde, José María Peña San Mar
tín.

2042.-825,00

Aprobado por la Comisión Mu
nicipal Permanente en sesión ce
lebrada el día 29 de abril de 1981 
el primer período del concurso- 
subasta para la adjudicación de 

las obras de pavimentación de 
aceras en la Barriada Inugara, ha
biéndose admitido a la segunda 
fase de la licitación la oferta pre
sentada por la Empresa Cons
trucciones Agrícolas y Civiles, S. 
A., se señala para el día 11 de 
mayo del. año en curso, a las tre
ce horas, en el Salón de Sesiones 
de la Casa Consistorial, la aper
tura del sobre que contiene la 
oferta económica.

Burgos, 2 de mayo de 1981.—El 
Alcalde, José María Peña San Mar
tin.

2235.-890,00

Recaudación Municipal
El Recaudador de este Excmo. 

Ayuntamiento.
Hace saber: Que en expediente 

administrativo de apremio que se 
instruye en esta localidad, contra 
Don Dionisio Barcina Fernández 
«Construcciones Barcina», con do
micilio en calle General Franco, 
núm. 62, de Miranda de Ebro, por 
los conceptos de Alcantarillado de 
1973, 1974 y 1975; Solares Edifica
dos y sin Edificar de 1973, 1974, 
1975 y 1976; Voladizos de 1974, 1975, 
1976; Urbana de 1974 y 1975; In
suficiencia de altura edificios de 
1975; Servicio Cuerpo de Bomberos 
de 1976; Multa de Obras de 1970; 
Contribuciones Especiales de alum
brado de 1976; Plus-Valia de 1979, 
por un importe por principal de 
573.974 ptas., 114.795 ptas. del 20 
por 100 de apremio y 40.000 ptas. 
de costas presupuestadas, se ha 
dictado con fecha 20 de abril de 
1981, la siguiente Providencia:

Autorizada con fecha 15 de abril 
de 1981. la subasta de bienes in
muebles del deudor de este expe
diente, cuyo embargo se realizó 
por diligencia 2 de octubre de 1979, 
en expediente administrativo de 
apremio instruido en esta locali
dad de mi cargo.

Procédase a la celebración de la 
citada subasta el día 26 de junio 
de 1981, a las 12 horas, en el Juz
gado de Distrito núm. 2, y obsér
vense en sus trámites de realiza
ción las prescripciones de los ar
tículos 136, en cuanto le sea de 
aplicación, 137- y 144 del Regla
mento General de Recaudación y 
Regla" 87 y 88 de su Instrucción.

En cumplimiento de dicha Pro
videncia, se publica anuncio y se 
advierte a las personas que deseen 

licitar en dicha subasta, lo si
guiente :

1. ° Los bienes inmuebles a ena
jenar responden al siguiente de
talle :

Urbana, parcela de terreno en 
Burgos, en la calle Vitoria, de 
2.629 m.2; linda al frente o Norte, 
la calle Vitoria; por la izquierda 
entrando, casa y pabellón de Emi
lio Solas, finca o local de Dionisio 
Barcina Fernández y terrenos del 
mismo señor; por la derecha, ca
sa y locales de Arranz Acinas, y 
por el fondo o espalda, finca de 
Dionisio Barcina y finca de los 
Hermanos González Alonso. Está 
inscrita en el Registro de la Pro
piedad a nombre de Don Dionisio 
Barcina Fernández y su esposa 
doña Ana María Alonso Riaño, en 
el Tomo núm. 3.185, Folio núme
ro 194, Finca núm. 12.384. .

No posee ninguna carga ni hi
poteca.

El tipo de subasta, en primera 
licitación, será 37.050.000 ptas.

2. ° Que todo licitador habrá de 
constituir ante la mesa de subas
ta, fianza al menos del 20 % del 
tipo de aquélla, depósito éste, que 
se ingresará en firme en la Caja 
Municipal, si los adjudicatarios, no 
hacen efectivo el precio del rema
te, sin perjuicio de la responsabi
lidad en que podrán incurrir por 
los mayores perjuicios que sobre 
el importe de la fianza originase 
la inefectividad de la adjudica
ción.

3. ° Que la subasta se suspen
derá antes de la adjudicación de 
los bienes si se hace el pago de 
los descubiertos.

4. ° Que el rematante deberá 
entregar en el acto de la adjudi
cación los bienes o dentro de los 
5 dias siguientes, la diferencia en
tre el depósito constituido y el 
precio de la adjudicación.

5. ° Que los licitadores se con
formarán con los Títulos de Pro
piedad del Inmueble obrante en el 
expediente, sin derecho a exigir 
otro, encontrándose de manifiesto 
aquéllos que en esta Oficina Re
caudatoria, calle Aranda de Due
ro, núm. 5, hasta dos horas antes 
de señalada para la celebración 
de la subasta.

Que los rematantes del inmueble 
citado, podrán promover su ins
trucción. en el Registro de la Pro
piedad por los medios estableci
dos en el art. 6.° de la Ley Hipo
tecaria.
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6.” Que el Ayuntamiento de 
Burgos se reserva el derecho a pe
dir la adjudicación del inmueble 
si no hubiese sido objeto de re
mate en la subasta, conforme al 
número 7 del art. 144 del Regla
mento General de Recaudación.

Burgos, 24 de abril de 1981. — 
El Recaudador

AYUNTAMIENTO DE GUMIEL DE 
HIZAN

Pendiente de aprobación el Pre
supuesto Extraordinario formado 
por este Ayuntamiento para la finan
ciación de las obras de reforma del 
alumbrado público y pavimentación 
de la calle de los Defensores del 
Alcázar del casco urbano de este 
pueblo, se hace saber que, de con
formidad con cuanto dispone el Real 
Decreto-Ley 3/1981, de 16 de enero, 
en su disposición transitoria segun
da, el Pleno de esta Corporación 
Municipal, en sesión ordinaria cele
brada con fecha 5 del actual, adoptó 
el acuerdo de integrar referido pre
supuesto en el Presupuesto de inver
siones previsto en el art. 11 del re
ferido Real Decreto-Ley, y cuyo re
sumen por capítulos es el siguiente:

INGRESOS
b) Operaciones de capital:

Capítulo 7. Transferencias de ca
pital: 2.358.278 pesetas.

Capítulo 9. Variación de pasivos 
financieros: 2.000000 de pesetas.

Total ingresos: 4.358.178 pesetas.

GASTOS
b) Operaciones de capital:

Capítulo 6. Inversiones reales: 
4.358.278 pesetas.

Total gastos: 4.358.278 pesetas.
El expediente relativo al presu

puesto que antecede, queda expuesto 
al público, por el plazo de quince 
días hábiles, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina, durante cuyo período podrán 
presentarse reclamaciones ante esta 
Corporación.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Gumiel de hizán, 13 de abril de 
1981. — El Alcalde (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE 
VILLARCAYO DE MERINDAD DE 

CASTILLA LA VIEJA
Aprobada por este Excmo. Ayun

tamiento la Ordenanza Fiscal “Ta

sas por otorgamiento de licencias 
urbanísticas”, queda expuesta al pú
blico, por espacio de quince días, a 
efectos de reclamaciones, de acuer
do con lo previsto en el art. 17 del 
Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 de 
enero.

Villarcayo de Merindad de Casti
lla la Vieja, 5 de abril de 1981. — 
El Alcalde, Eugenio Sáinz González.

AYUNTAMIENTO DE 
QUINTANILLA DEL COCO

Habiendo sido aprobado por esta 
Corporación Municipal la renova
ción del padrón de habitantes de 
este municipio referido al día l.° de 
marzo de 1981, queda expuesto al 
público en la Secretaría Municipal 
para ser examinado y efectuar las 
reclamaciones que estimen perti
nentes, por el plazo de quince días 
hábiles.

Lo que se comunica para general 
conocimiento.

Quintanilla del Coco, a 18 de 
abril de 1981. — El Alcalde, Nicolás 
Gutiérrez.

AYUNTAMIENTO DE QUINTANAR 
DE LA SIERRA

Formado el padrón de contribu
yentes por el impuesto sobre cir
culación de vehículos de tracción 
mecánica, para el ejercicio de 1981, 
queda expuesto el mismo en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días hábiles, 
durante los cuales podrá ser exa
minado y presentar contra el mis
mo las reclamaciones que se crean 
oportunas.

Quintanar de la Sierra, 18 de 
abril de 1981.—El Alcalde, Dioni
sio Santamaría.

AYUNTAMIENTO DE BUSTO DE 
BUREBA

Esta Corporación, ratificando 
otros de fecha 1 de diciembre de 
1980, en sesión del día 1 de abril 
de 1981, adoptó el siguiente acuer
do:

Acordar la implantación de impo
sición y simultáneamente las Or
denanzas Municipales Fiscales, con 
sus tarifas que a continuación se 
relacionan: Reecog i d a domicilia
ria de basuras.— Servicio de Voz 

Pública. — Suminis tro municipal 
de agua.— Tasa por licencias ur
banísticas.— Tasa por desagüe de 
canalones y demás en terrenos de 
uso o servicio público y alcantari
llado.—Tasa de rodaje y arrestre 
de vehículos que no se encuentran 
gravados por el impuesto munici
pal de circulación.— Contribucio
nes especiales.—■ Prestación perso
nal y de transportes.—Gastos sun
tuarios.

Según dispone el artículo 17 del 
Real Decreto Ley 3/1981, de 16 de 
enero, se abre un plazo de quince 
días, a contar desde el siguiente a 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
para examen del expediente y pre
sentación de reclamaciones.

Busto de Bureba, 15 de abril de 
1981.— El Alcalde, José Luis Val 
Sáez.

Subastas v Concursos
Delegación de Agricultura

Servicio Hacional de Productos florarlo!

Anuncio de subasta

Resolución del Servicio Nacional 
de Productos Agrarios por la que se 
anuncia subasta pública al alza para 
la enajenación de básculas de plata
forma, existentes en diversos alma
cenes del SENPA en la provincia de 
Burgos, en la cuantía de sesenta y 
nueve básculas útiles cuarenta y una 
reparables y diecinueve "nservibles, 
propiedad del mismo.

La Jefatura Provincial del SEN
PA en esta capital, con domicilio en 
la calle Burgense, núm. 18, saca a 
subasta pública la enajenación en 
los lotes que a continuación se se
ñalan, las básculas de plataforma 
indicadas anteriormente:

Lote l.°: 14 básculas ubicadas en 
las Jefaturas de Aranda de Duero, 
Roa y S. Martín de Rubiales, tasa
das en 133.000 pesetas.

Lote 2.°: 8 básculas ubicadas en 
las Jefaturas de Briviesca, Calzada 
de Bureba, Belorado, Miranda de 
Ebro y Treviño, tasadas en 69.500 
pesetas.

Lote 3.°: 72 básculas ubicadas en 
el Silo de Burgos, tasadas en 426.300 
pesetas.

Lote 4.°: 9 básculas ubicadas en 
las Jefaturas de Castrojeriz, Villa- 
quirán dé los Infantes, Sotresgudo 
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y Villadiego, tasadas en 76.000 pías.
Lote 5.°: 12 básculas ubicadas en 

las Jefaturas de Cojóbar, Villalbilla 
de Burgos, Estépar, Sotopalacios y 
Lerma, tasadas en 101.000 pesetas.

Lote 6.°: 14 básculas ubicadas en 
las Jefaturas de Medina de Pomar, 
Poza de la Sal, Trespaderne y Vi- 
Uarcayo, tasadas en 128.000 pesetas.

Las básculas pueden ser examina
das por los interesados en las de
pendencias de este SENPA de las 
1 o c a 1 i d ades mencionadas, podrán 
concurrir por un lote, varios o to
dos.

El pliego de condiciones estará 
de manifiesto en la Secretaría de la 
Jefatura Provincial del SENPA (ca
lle Burgense, 18. Burgos).

El plazo de presentación de ofer
tas finalizará a los veinte días, con
tados a partir del siguiente de la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

La apertura de las proposiciones, 
se verificará a las diez horas del 
día siguiente hábil del término del 
plazo de presentación, en los locales 
de la Jefatura Provincial del SEN
PA.

Burgos, 3 de abril de 1981. — El 
Jefe Provincial. Eugenio Peña Cre- 
mer.

Modelo de proposición

D  con D. N. I. número 
 con domicilio en , ca

lle  núm  (o en represen
tación de , con domicilio en 

), enterado del anuncio publi
cado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, de fecha  y de las 
cláusulas del pliego de condiciones 
por el que se rige la subasta, que 
por el presente acepta en su integri
dad y sin reserva alguna, ofrece ad
quirir el o los lotes de básculas pla
taforma en diverso estado, en la 
cantidad de pesetas que se señalan.

Lote  pesetas  
Lote  pesetas 

(Fecha y firma ' del proponente).
2037.-2.995,00

AYUNTAMIENTO DE GUMIEL DE 
HIZAN

Ejecutando acuerdo de este Ayun
tamiento, se hace saber que desde el 
día siguiente al en que aparezca in
serto este anuncio en el “Boletín 

Oficial” de la provincia y durante 
los veinte días siguientes hábiles, se 
admiten proposiciones para optar a 
la subasta pública del inmueble que 
fue Juzgado y antigua cárcel, hoy 
destinados a almacén de materiales, 
situado en la calle del General Vá
rela, núms. 6 y 8 del casco de este 
pueblo, bajo el tipo de tasación de 
950.000 pesetas y con arreglo al plie
go de condiciones que obra en la 
Secretaría Municipal.

La apertura de plicas tendrá lu
gar a las doce horas del día siguien
te hábil, una vez transcurridos los 
veinte hábiles de admisión de pro
posiciones.

Dicha subasta tendrá lugar en el 
salón de actos de este Ayuntamien
to, bajo la presidencia del señor Al
calde o Concejal en quien delegue y 
del Secretario de la Corporación, 
que dará fe del acto.

El pliego de condiciones se halla 
expuesto al público en el tablón de 
anuncios de la Casa Consistorial.

Modelo de proposición

Don  mayor de edad, vecino 
de  provisto del D. N. de I. 
número  enterado del pliego 
de condiciones bajo las cuales se 
ha de adjudicar el edificio propiedad 
de este Ayuntamiento, sito en la ca
lle del General Varela, núms. 6 y 8, 
acepto todas y cada una de las con
diciones del mismo y ofrezco par el 
remate la cantidad de  (en le
tra) pesetas.

Es adjunto resguardo de haber 
constituido la cantidad de 47.500 
pesetas como garantía provisional 
exigida, y también se acompañará 
declaración de no estar afecto en in
capacidad o incompatibilidad.

(Fecha y firma).
Gumiel de Hizán. 2 de abril de 

1981. — El Alcalde (ilegible).
2047.—2.110,00

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA 
DE CARAZO

Autorizado por el Servicio Pro
vincial de ICONA, a las 13 horas 
del día siguiente hábil de transcu
rridos veinte días hábiles al de la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provmcia, 
tendrá lugar la subasta de pastos, 
por un quinquenio, del monte “Eria
les y Campo las Trochas”, de este 
Ayuntamiento y otros bajo el pre

cio de tasación de 20.640 pesetas.
Los pliegos podrán presentarse 

hasta las 13 horas del mismo día de 
la subasta.

El pliego de condiciones económi
co-administrativas estará a disposi
ción del público en la Secretaría 
Municipal.

Villanueva de Carazo, 8 de abril 
de 1981. — El Alcalde (ilegible).

2044.—910.00

AYUNTAMIENTO DE SANTA 
GADEA DEL CID

En Santa Gadea del Cid, a las tre
ce horas de los veintiún días hábi
les, contados del siguiente día de 
haberse publicado este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
tendrá lugar la subasta de pastos del 
monte Dehesa Piedraluenga, número 
201. para pastar 196 cabezas de ga
nado vacuno, por un período de cin
co años, es decir, del 1-1-81 al 31-12- 
85. tasado en 70.560 pesetas el quin
quenio, el precio índice será el 200 % 
de la tasación fijada.

La fianza provisional será el 5 % 
de la tasación, y la definitiva, el 
6 °/o de la adjudicación.

Los pliegos de oferta se admitirán 
en esta Secretaría hasta la hora de 
celebrarse la subasta.

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en esta Secreta
ría.

Santa Gadea del Cid, a 23 de fe
brero de 1981. — El Alcalde (ile
gible).

2046.—825,00

AYUNTAMIENTO DE ARAUZO DE 
MIEL

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial del ICONA, 
tendrá lugar en el Salón de actos de 
este Ayuntamiento, a las trece horas 
del vigésimo día hábil, contados a 
partir del siguiente de su inserción 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, la subasta de:

950 pinos silvestres, con un volu
men de 429 m. c. de madera y 55 
metros cúbicos de leñas de sus co
pas.

1.945 pinos pináster, con un volu
men de 998 m. c. de madera y 79 
metros cúbicos de leña de sus co
pas.

Cuartel B, tramo I y IV; cuartel 
C. tramo II y IV ; cuartel D, tramo 
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II y IV, del monte Grupo Ordena
do, bajo el tipo de tasación de pese
tas 2.084.556.

Garantía provisional : 2 % del tipo 
de tasación.

Garantía definitiva: 4% del tipo 
de adjudicación.

La subasta se celebrará conforme 
al pliego de condiciones generales 
aprobados por la superioridad publi
cado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, de 25 de abril de 1975 y 
de las económicas - administrativas 
aprobadas por este Ayuntamiento, 
bajo la presidencia del señor Alcal
de o Concejal en quien delegue, con 
asistencia de un funcionario de mon
tes y del Secretario de la Corpora
ción que dará fe del acto.

Las proposiciones se presentarán 
en los días hábiles durante las horas 
de oficina en la Secretaría Munici
pal de este Ayuntamiento, desde el 
siguiente en que aparezca este anun
cio en el “Boletín Oficial del Esta
do”, hasta las doce horas del día 
señalado para la subasta.

Los pliegos de condiciones y de
más documentos relacionados con 
esta subasta, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, donde podrán ser examinados 
por quienes lo deseen.

De quedar desierta esta subasta, 
se celebrará una segunda, al undé
cimo día hábil, contados a partir del 
siguiente, también hábil, al de la ce
lebración de la primera.

Modelo de proposición

Don . de  años de edad,
natural de  con residencia en 

 ( ), en representación 
de  lo cual acredita con ... 

 en relación con la subasta 
anunciada en el “Boletín Oficial del 
Estado”, núm , correspondiente 
al día , en el monte núms. 202, 
203 y 204, de la pertenencia de este 
Ayuntamiento de Arauzo de Miel, 
ofrece la cantidad de  pesetas.

Arauzo de Miel, a  de  
de 1981.

El interesado,

Arauzo de Miel, a 20 de marzo de 
1981. — El Alcalde, Felipe Benito. ■ 

2075.-2.295,00

AYUNTAMIENTO DE LERMA

Aprobado por este Ayuntamiento 
el pliego de condiciones que ha de 
regir para la subasta de las obras 
denominadas “Proyecto de cons

trucción de 60 nichos para el cemen
terio municipal”, por medio del pre
sente anuncio, se hace público, que 
durante e 1 plazo de ocho días hábi
les, contados a partir del siguiente, 
también hábil, al de la publicación 
del presente en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, estará expuesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina, el ci
tado pliego de condiciones, para 
que puedan presentarse contra el 
mismo las reclamaciones que se es
timen al caso.

A reserva de las reclamaciones 
que en su caso pudieran presentar
se, .y previa declaración de urgencia, 
se anuncia simultáneamente concur
so-subasta a los efectos siguientes:

Objeto del concurso-subasta. — 
Adjudicación de la obra de construc
ción de 60 nichos para el cementerio 
municipal.

Tipo de licitación. — Se fija en 
la cifra de 1.498.889 pesetas, con 
arreglo al proyecto técnico redacta
do por el Arquitecto D. Valentín 
Junco Petrement.

Fianza provisional. — Fijada en 
el 3 % del tipo de licitación.

Fianza definitiva. — Se fija en el 
6 % del importe de la adjudicación.

Las proposiciones, a las que se 
acompañará la documentación exigi
da en el pliego de condiciones, se 
ajustarán al siguiente

Modelo de proposición

D  mayor de edad, vecino 
de  con domicilio en la calle ... 
.... con D. N. I  en nombre pro
pio (o en representación de)  
(tachar lo que no valga), enterado 
del anuncio publicado en el "Bole
tín Oficial” de la provincia, núme
ro  de fecha  y del pliego 
de condiciones que ha de regir en 
el concurso-subasta, para adjudica
ción de las obras de construcción de 
60 nichos para el cementerio muni
cipal de esta villa, se compromete 
a la realización de la obra, de con
formidad a proyecto redactado por 
D. Valentín Junco y aprobado por 
el Ayuntamiento de Lerma, en la 
cantidad de  pesetas.

(Fecha y firma).
A dicha proposición acompañará 

la declaración que establecen los ar
tículos 4.° y 5.° del vigente Regla
mento de contratación municipal.

Lerma, a 24 de abril de 1981. — 
El Alcalde (ilegible).

2209.-2.490,00

Hnnncios Particulares
HONTANGAS

Comunidad de Regantes de 
Ntra. Sra. de la Cueva

Por el presente se convoca a Jun
ta General a todos los comuneros 
de la Comunidad de Regantes de 
Nuestra Señora de la Cueva (Hon- 
tangas), la cual tendrá lugar en el 
salón del Ayuntamiento, el día si
guiente de haber transcurrido 15 
días (domingo), de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para tratar 
del siguiente orden:

1. ° Examen y aprobación de la 
memoria general del año anterior.

2. ° Aprovechamiento y distribu
ción del riego.

3. ° Examen de las cuentas de 
gastos del año anterior.

4P Asunto crédito para repara
ción canal y proyecto y presupues
to del mismo.

5.o Asuntos varios, referentes al 
mejor desenvolvimiento de la En
tidad.

6.o Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para co

nocimiento de todos los comu
neros.

Hontangas, 15 de abril de 1981. 
La Presidente. Teodora Sanz Plaza.

2111.-1.195,00

CAJA DE AHORROS DEL CIRCULO 
CATOLICO DE OBREROS 

Se ha solicitado duplicado de la 
libreta número 3000-001-114.325-3, 
por extravio.

Plazo para oponerse, 15 días a 
partir de esta publicación.

2213.-245,00

Se ha solicitado duplicado de la 
libreta número 3000-1-110.565-8.

Plazo para oponerse, 15 días a 
partir de esta publicación.

2214.-245,00

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta núm 129.034-
4. de la Urbana calle Miranda.

Plazo para oponerse, 15 días.
2213.-245,00


